
HONDURAS 
PROGRAMA APOYO A LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ETAPA II 
Consultoría 
SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO INTERINSTITUCIONAL DE JUSTICIA EN EL 
MUNICIPIO DE CHOLUTECA DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 
Préstamo No. 1115/SF-HO  
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS, EI-I-471-2007 
 
La República de Honduras ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), un préstamo para financiar 
parcialmente el costo del PROGRAMA APOYO A LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA, ETAPA II, y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud 
del contrato de consultoría para la supervisión de la construcción del Centro Interinstitucional de Justicia en el 
municipio de Choluteca departamento de Choluteca. 
 
La Unidad de Adquisiciones de la Unidad Coordinadora de Proyecto (UCP) del Programa de Modernización de la 
Administración de Justicia, Etapa II, pretende seleccionar una lista corta entre las firmas que expresen interés y que 
tengan las calificaciones apropiadas para proveer los siguientes servicios de consultoría:  
� Contratación de Servicios de Consultoría para la Supervisión de la Construcción del Centro Interinstitucional de 

Justicia en el Municipio de Choluteca, departamento de Choluteca. 
 
Antecedentes y propósito: En el Contrato de Préstamo No. 1115/SF-HO del Programa de Apoyo a la Modernización 
de la Administración de Justicia, Etapa II, suscrito entre el Gobierno de la República de Honduras y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), se incluyo un Sub-Programa denominado “Integración de la Infraestructura”.  
El Poder Judicial, la Secretaría de Seguridad y el Ministerio Público en el marco del cumplimiento de la tarea 
judicial, llevan a cabo labores específicas asignadas por la Constitución, el Código Procesal Penal y leyes y 
reglamentos orgánicos, para lograr ese cometido las instituciones operan con presupuestos independientes y en el 
caso de la infraestructura física cada una de éstas ha venido prestando sus servicios a los usuarios del sector justicia 
en instalaciones ubicadas en locales separados. 
 
Se pretende la coordinación entre el Poder judicial, el Ministerio Público y la Secretaria de Seguridad, en cuanto a la 
integración de la infraestructura física y servicios en las diferentes ramas del sector judicial, para brindar un mejor 
servicio a los ciudadanos mediante la construcción de una edificación común y compartida. El Departamento de 
Obras Físicas del Poder Judicial, ha realizado el diseño final del Centro interinstitucional de Justicia en el municipio 
de Choluteca, departamento de Choluteca, cuya edificación será de un área de construcción de aproximadamente de 
4,000M². 
 
Objetivos y actividades: Como resultado de los servicios de consultoría se requiere que una firma realice la 
supervisión obligatoria y permanente para el control y seguimiento de las actividades resultantes del proceso 
constructivo. La firma suministrará el personal e insumos necesarios para la supervisión y control de la obra de 
construcción  del Centro Interinstitucional de Justicia en el municipio de Choluteca, departamento de Choluteca. Es 
entendido que la firma asumirá toda la responsabilidad técnica para la prestación de los servicios profesionales y 
tendrá las obligaciones y responsabilidades de carácter técnico y administrativo que de acuerdo con las mejores 
prácticas de ingeniería y arquitectura, sean inherentes a la naturaleza de los servicios requeridos.  
 
Los procesos de adquisiciones relacionadas con esta selección siguen las Políticas 2005 para la Selección y 
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo y que se encuentran bajo la 
siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.iadb.org/procurement.  
 
La firma será seleccionada mediante el método de Selección Basado en la Calidad y el Costo (SBCC) y se tiene una 
disponibilidad presupuestaria para esta contratación de $375,600.00. Se estima que los servicios de consultoría 
tendrán una duración de 18 meses calendario y la fecha probable de inicio es en enero del 2008. Las firmas deberán 
ser firmas consultoras elegibles, originarias de países miembros del Banco que demuestren tener capacidad y 
experiencia para llevar a cabo los servicios requeridos, para lo cual deberán adjuntar a su Carta de Expresión Interés 
un resumen del perfil de la firma, que como mínimo contenga la siguiente información: 
� Nombre de la firma, escritura de constitución y sus modificaciones debidamente inscritas, dirección/ubicación, 

teléfono, fax, correo electrónico y nombre de la persona a contactarse. 



� Experiencia general: 
Mínima 5 años de fundación, preferiblemente  10 años;  
Ejecución de proyectos de consultoría en los últimos 10 años, mínimo2 contratos por valor mayor o igual a US$ 
100,000, preferiblemente 10 contratos. 

� Experiencia específica (proyectos ejecutados o en ejecución, breve descripción, contratante, monto contratado y 
nivel de ejecución): 
Mínimo 2 proyectos de supervisión de edificaciones  (con área mayor o igual a 2000 m2 ó bien, por valor mayor 
o igual de US$ 100,000) preferiblemente 6  proyectos. 
Las firmas podrán asociarse con el fin de mejorar sus calificaciones.  

 
Toda documentación que prepare la firma, así como toda la correspondencia y documentos relativos a ella, deberán 
redactarse en idioma español. 
 
Las Cartas de Expresión de Interés deberán ser remitidas a la dirección abajo indicada, en sobre sellado y claramente 
identificado, en original y dos copias, antes del 15 de agosto de 2007, a las 3:00 p.m. (hora de la República de Honduras) 
Toda Carta de Expresión Interés que se presente después del plazo fijado para la recepción, será rechazada y devuelta a la 
firma sin abrir. 
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